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RAZÓN.- Siento por tal que el día de hoy veintisiete de marzo del año dos mil

trece, notifiqué la providencia que antecede a María del Carmen Guevara,

mediante boleta entregada en el casillero constitucionalNo. 391, a la Procuraduría

General del Estado, mediante boleta entregada en el casillero constitucional No.

18, a Paúl Pastor Chica, mediante boleta entregada en el casillero constitucional

No. 968 y al correo electrónico jalvear(a),alvearabogados.com, y a los Jueces de la

Segunda Sala de lo Civil, Mercantil y Materias Residuales de la Corte Provincial

de Justicia del Guayas, al correo electrónico jaramillo&funcióniudicial-

guayas.sob.ee y a través de la Coordinación Regional del Guayas de la Corte

Constitucional entregada el 28 de mapzcrde 2013, tal como consta en las copias del

y
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Av. 12 de Octubre N16 -114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)
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